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1. Objetivo:  

El objetivo del presente documento es proporcionar un manual a los gestores 

de Ceuta y Melilla para inscribir un nuevo centro en el registro de centros de 

Ceuta y Melilla. (REGEMFP). 

 

2. Procedimiento: 

1º) La empresa de formación (apoderado) solicita a la Dirección Provincial de 

la ciudad correspondiente el alta de la entidad indicando sus datos fiscales, 

(NIF, Dirección…). 

2º) Una vez recibida la solicitud, el GESTOR (persona funcionaria de la 

dirección provincial) da de ALTA en el registro de centros de Ceuta y Melilla 

la nueva entidad. (Pantallazo) 

 

 

 

 



   

3º) El apoderado entra en la sede electrónica del REGEMFP mediante su 

certificado electrónico solicita dar de alta un nuevo centro para su 

autorización. (Pantallazo). 

 

 

 

 

 



   

 

4º) Introduce los datos del centro, nombre, dirección postal, etc. y las 

enseñanzas para las que quiere pedir autorización. En este momento se 

genera el Nº de Registro del Centro. Se debe guardar toda la información 

varias veces según indique la aplicación (Pantallazo). 



   

 

 

5º) A continuación, introduce los documentos necesarios para dar de alta el 

nuevo centro. Tendrá que revisar los documentos y pulsar varias veces dar 

de alta el centro. 

6º) El GESTOR una vez que ha recibido la comunicación de petición del alta 

de un nuevo centro, revisa y valida la documentación por si fuera necesaria 

alguna subsanación. 

Una vez que todo está correcto y revisado, se adjunta la resolución de 

autorización de centro de la Secretaria General de formación profesional. 

La información del alta de un nuevo centro autorizado, con la oferta formativa 

que imparte, pasa al REGISTRO GENERAL DE CENTROS DE FP. 

7º) Una vez que el centro ya ha sido registrado, finaliza este proceso.  



   

A partir de aquí el apoderado entraría en la sede electrónica para iniciar la 

solicitud de inicio de la/s acción/es formativa/s de su centro de las que 

constan en el registro general de centros de FP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


